
El Robo en la iglesia de Aldeayuso (14 de marzo de 1843) 
 

El Cronicón n.º 8 

En la noche del 13 al 14 de marzo de 1843 hubo un robo en la iglesia de Aldeayuso. Debido al valor de 
los objetos sustraı́dos se hizo una pequeña reseña como crónica del acontecimiento: 

 

“En la mañana del catorce de marzo del año de mil ochocientos cuarenta y tres al tiempo de pasar el 
sacristán Marcos López a tocar las avemarías se halló en unión con otros vecinos con las puertas de esta yglesia 
violentadas y aviertas. luego que se me dio aviso inmediatamente  se puso en conocimiento del Juez de Primera 
Ynstancia del a villa de Peñaϔiel y habiendo este pasado a reconocerlo acompañado del Alcalde primero 
Constitucional, un secretario y dos maestros cerrageros, nos hallamos con la desgraciada novedad de haber sido 
limado el cerrojo y lebantada a viva fuerza la cerradura de la puerta principal durante la noche anterior, como 
igualmente avierta la de la sacristía con llabe estraña sin ser visto ni oído por persona alguna y con la falta de la 
mayor parte de las alajas de plata que en ella se custodiaban. Abierto el Sagrario de donde habían estraído y 
llebado el copón y caja del Santo Viático, dejando con toda impiedad derramadas las sagradas formas sobre la 
mesa del altar. Con la falta también del arbor de una cruz grande, dos cálices con sus patenas y cucharilla un biril 
y una vinagera todo de plata. Dejando sin duda ciegos con el sacrilegio y orroroso atentado que estaban 
cometiendo en diferentes cajones de la sacristía, la pena de la dicha cruz que se calcula en una mitad de su total 
peso. Un yncensario con su nabeta. Las crismera y untión. Una concha. Y la otra vinagrera todo también de plata. 
Cuyas alajas por auto de este señor Juez se han mandado vajar y depositar para mayor seguridad dentro del casco 
de la villa y por la causa que se sigue instruyendo y obra en la secretaría de Don Ygnacio Barroso no aparece hasta 
el presente anuncio alguno de quienes pueden haber sido los perpetradores de tan sacrilego crimen”. 
(AGDV/Aldeay./Tamz./1843) 


